






189

Monto transferido
Total

La Vitalicia Seguros Provida

Riesgo Común 289.914.690 90.681.543 380.596.233

Riesgo Profesional 291.109.049 90.901.075 382.010.124

Total transferido por primas recaudadas 581.023.739 181.582.618 762.606.357

ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS
Memoria Anual 2010

Los saldos transferidos durante el período 2009, 
fueron expresados en cuotas, al momento de la 
transferencia, de acuerdo con las resoluciones de 
la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
Pensiones correspondientes.

En fecha 15 de noviembre de 2006 el Gobierno 
de Bolivia emitió el Decreto Supremo N° 28926, 
que dispone: “que las Administradoras de Fondos 
de Pensiones – AFP’s, administren totalmente 
las prestaciones por Riesgo Común y por Riesgo 

Profesional/Laboral, conforme establece la 
Ley N° 1732 – Ley de Pensiones, en forma 
transitoria hasta la fecha a ser determinada por 
la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
Pensiones.  Se determina como fecha de inicio 
de cobertura del período administrado por las 
AFP’s, el 1 de noviembre de 2006”.  A partir de 
esa fecha, solamente se transfiere a las Entidades 
Aseguradoras las primas acreditadas hasta el 31 
de octubre de 2006.

Al 31 de diciembre de 2009, se efectuaron las siguientes transferencias: 

Nota 7 - Hechos Relevantes��

En el marco de la adecuación a la nueva 
Constitución Política del Estado aprobada por 
el Congreso  Nacional y promulgada el 7 de 
febrero de 2009, el Gobierno Boliviano, a través 
del Poder Ejecutivo, ha promulgado la nueva Ley 
de Pensiones 065 en fecha 10 de diciembre de 
2010, los principales aspectos de la presente Ley 
que tienen un impacto en la Sociedad son los 
siguientes:

El capítulo II del Título I (Disposiciones generales) 
establece que  En el Sistema Integral de Pensiones 
se administrarán los siguientes fondos:

I.	 En el régimen contributivo, el a) Fondo 
de Ahorro Previsional, b) Fondo de Vejez y c) 
Fondo Colectivo de Riesgos, este último  estará 
compuesto con los recursos provenientes de las 

primas de Riesgo Común, Riesgo profesional y 
Riesgo Laboral.
II.	 En el régimen semicontributivo, el Fondo 
solidario, estará compuesto con recursos 
provenientes del 20% de las primas por 
Riesgo Común, por Riesgo Profesional y por 
Riesgo Laboral, del aporte del asegurado, del 
Aporte Nacional Solidario, del Aporte Patronal 
Solidario, del Aporte Solidario Minero y de 
otras fuentes de financiamiento.
III.	 En el régimen no contributivo, el Fondo 
de la Renta Universal de Vejez.

Cada uno de los Fondos del Sistema Integral de 
Pensiones se constituye como un patrimonio 
autónomo y diverso del patrimonio de la Entidad 
que los administra, son indivisos, imprescriptibles 
e inafectables por gravámenes o medidas 
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precautorias de cualquier especie y sólo pueden 
disponerse de conformidad a la presente Ley. Los 
Fondos del Sistema Integral de Pensiones serán 
administrados y representados por la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo.

El capítulo I del Título VII (Gestora de la Seguridad 
Social a Largo Plazo) de la Ley establece que la 
administración del sistema integral de pensiones 
estará a cargo de una Gestora Pública de la 
Seguridad Social a Largo Plazo, la cual tendrá 
como objeto la administración y representación 
de los Fondos del Sistema Integral de Pensiones, 
gestión de prestaciones, beneficios y otros pagos 
del Sistema Integral de Pensiones.

El capítulo único del Título VIII (Transición) de la 
Ley, establece los siguientes aspectos:

- Transición: El periodo de transición para el inicio 
de la nueva Gestora, será establecido por Decreto 
Supremo.

- Transferencia de información y datos: Las 
Administradoras de Fondos de Pensiones deberán 
transferir a la gestora toda la información, 
documentos, expedientes, bases de datos y otros, 
siendo responsables de la documentación e 
información que transfieran. La Gestora deberá dar 
su no objeción luego de revisar la documentación 
e información recibida.

- Transferencia del Fondo de Capitalización 
Individual: Las obligaciones, activos, pasivos y 
patrimonio del Fondo de Capitalización Individual 
compuesto por las Cuentas Individuales, la 
Cuenta de Mensualidad Vitalicia Variable, Cuenta 
Colectiva de Siniestralidad, Cuenta Colectiva de 
Riesgos Profesionales, y otras Cuentas a cargo 
de las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
serán transferidos a los Fondos administrados 
por la Gestora Pública de Seguridad Social de 
Largo Plazo, según corresponda, en los plazos, 
modalidades y procedimiento a ser determinado 
en reglamento. Previo a la transferencia de la 
Cuenta Colectiva de Siniestralidad y Cuenta 
Colectiva de Riesgos Profesionales administradas 

por las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
estas deberán calcular las reservas matemáticas 
actuariales que correspondan.

- Continuidad de servicios: Las Administradoras de 
Fondos de Pensiones, continuarán realizando todas 
las obligaciones determinadas mediante Contrato 
de Prestación de Servicios suscrito con el Estado 
Boliviano en el marco de la Ley 1732, así como 
lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones 
del Sistema Integral de Pensiones, asumiendo las 
obligaciones, atribuciones y facultades conferidas 
a la Gestora de la Seguridad Social de Largo Plazo, 
mientras dure el periodo de transición, debiendo 
tomar en cuenta lo siguiente:

I.	 Continuar con las recaudaciones del 
Seguro Social Obligatorio hasta el inicio de la 
recaudación de las contribuciones del Sistema 
Integral de Pensiones.
II.	 A partir del mes siguiente de promulga la 
Ley iniciar la recaudación del Sistema Integral 
de Pensiones y del Aporte Nacional Solidario 
del asegurado dependiente
III.	 Cobrar las contribuciones en mora del 
Seguro Social Obligatorio.
IV.	  Continuar con la otorgación de las 
prestaciones, pagos y beneficios del Seguro 
Social Obligatorio a los afiliados dependientes 
e independientes cuando corresponda.
V.	 Otorgar las prestaciones, pagos y 
beneficios del Sistema Integral de Pensiones, 
a partir de la emisión de la reglamentación 
respectiva.
VI.	 Transitoriamente, la recaudación del 
Aporte Solidario del Asegurado, el Aporte 
Patronal Solidario y el Aporte Nacional 
Solidario del Asegurado Dependiente deberán 
ser registradas y acreditadas en la Cuenta 
Básicas Previsional administradas por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones.
VII.	 Las prestaciones por Riesgo Profesional 
de los asegurados al sistema de Reparto, 
a excepción del componente concesional, 
continuarán siendo pagadas  por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, hasta 
la fecha del inicio de actividades de la Gestora 
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Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo.
VIII.	 Las Administradoras de Fondos de 
Pensiones están autorizadas a cobrar las 
siguientes comisiones: 

a)  Comisión por servicio de afiliación, 
procesamiento de datos y administración 
de prestaciones, hasta el inicio de la 
recaudación de las contribuciones del 
Sistema Integral de Pensiones; 

b)  Comisiones por administración de 
portafolio, por pago de pensiones y la 
comisión del Sistema Integral de Pensiones, 
hasta la fecha de inicio de actividades de la 
Gestora, 

El porcentaje de las comisiones será el 
mismo que las Administradoras de Fondos 
de Pensiones percibían, hasta antes de la 
promulgación de la Ley 065. La Comisión 
del Sistema Integral de Pensiones será la 
determinada en la presente Ley.

Las Administradoras de Fondos de 
Pensiones durante el periodo de transición 
podrán deducir los costos de transacciones 
y de la custodia de los Fondos de Pensiones 
Administrados.

- Conciliación: las entidades involucradas en la 
seguridad social de largo plazo, deberán efectuar 
las conciliaciones que sean necesarias, hasta la 
fecha a ser determinada por reglamento.

- Transferencia de acciones y dividendos: Las 
acciones de las empresas capitalizadas que se 
encuentran en el Fondo de Capitalización Colectiva 
deberán ser transmitidas a título gratuito a un 
fideicomiso a ser administrado por la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 
Los dividendos de las capitalizadas deberán ser 
transferidos al Fondo de Renta Universal de Vejez 
de acuerdo al reglamento. La liquidez del Fondo 
de Capitalización Colectiva pasará a formar parte 
del Fondo de la Renta Universal de Vejez.

El capítulo I del Título IX (Disposiciones varias 
finales) de la Ley establece que los procesos 
ejecutivos sociales instaurados por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, con 
anterioridad a la promulgación de la presente Ley, 
deberán ser concluidos por éstas bajo su entera y 
absoluta responsabilidad y que deberán informar 
periódicamente al Organismo de Fiscalización, el 
estado de los procesos conforme a reglamento.

El capítulo II del Título IX (Disposiciones varias 
finales) de la Ley establece que finalizado el 
periodo de transición los contratos y adendas 
suscritos por las Administradoras de Fondos 
de Pensiones con la Ex Superintendencia de 
Pensiones y la Ex Superintendencia de Pensiones, 
Valores y Seguros, quedarán resueltos, y a su 
vez se abroga la Ley 1732, de 29 de noviembre 
de 1996, de Pensiones y todas las disposiciones 
contrarias a la Ley 065.

En fecha 26 de enero de 2011, se emitió el Decreto 
Supremo 778 de Reglamento de Desarrollo Parcial 
de la nueva Ley de Pensiones, la cual establece 
que hasta que la Gestora Pública de la Seguridad 
Social de Largo Plazo asuma la administración del 
Sistema Integral de Pensiones - SIP, prevista en 
el Artículo 176 de la Ley N° 065, se aplicará lo 
siguiente:

•	 Las obligaciones establecidas en la Ley 
N° 065 y sus reglamentos serán asumidas por 
las Administradoras de Fondos de Pensiones – 
AFP.
•	 Las AFP deberán garantizar la eficiencia, 
eficacia y cobertura en la recaudación del SIP.
•	 Una vez acreditadas las Contribuciones 
del Asegurado al SIP, las AFP harán efectivo el 
cobro de la Comisión del SIP, establecida sobre 
el Total Ganado o Ingreso Cotizable.
•	 El Fondo de Capitalización Individual 
– FCI continuará con todas las operaciones 
y cuentas contables vigentes antes de la 
promulgación de la Ley N° 065.
•	 Para el inicio de las recaudaciones del 
SIP, las AFP deberán aperturar y operativizar 
cuentas y analíticos contables para la 
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recaudación, acreditación y recuperación de 
mora de las Contribuciones del SIP, según 
corresponda.
•	 Las AFP se sujetarán a la normativa 
y esquemas contables establecidos para el 
Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo – 
SSO, debiendo adecuarlos a las Contribuciones 
del SIP conforme lo establecido en la Ley N° 
065 y normativa reglamentaria.
•	 El ingreso de las Contribuciones del 
SIP se efectuará a través de las Cuentas de 
Recaudación del FCI, de acuerdo al Manual de 
Cuentas, plazos y procedimientos establecidos 
para el SSO.
•	 Las Contribuciones destinadas al Fondo 
Solidario establecidas en la Ley N° 065, deberán 
ser registradas y acreditadas en la Cuenta Básica 
Previsional administrada por las AFP.

De acuerdo con la nueva Ley de Pensiones las 
obligaciones, activos, pasivos y patrimonio del 
Fondo de Capitalización Individual compuesto 
por las Cuentas Individuales, la Cuenta de 
Mensualidad Vitalicia Variable, Cuenta Colectiva 
de Siniestralidad, Cuenta Colectiva de Riesgos 
Profesionales, y otras Cuentas a cargo de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, 
serán transferidos a los Fondos administrados 
por la Gestora Pública de Seguridad Social de 
Largo Plazo, según corresponda, en los plazos, 
modalidades y procedimiento a ser determinado 
en reglamento. Previo a la transferencia de la 
Cuenta Colectiva de Siniestralidad y Cuenta 
Colectiva de Riesgos Profesionales administradas 
por las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
estas deberán calcular las reservas matemáticas 
actuariales que correspondan.

Nota 8 - Contingencias��

Nota 9 - Hechos Posteriores��

La Administradora declara que la Cuenta de Riesgo Laboral no tiene contingencias de ninguna naturaleza, 
más allá de las registradas contablemente.

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2010 y hasta la fecha de emisión del presente estado financiero 
de la Cuenta de Riesgo Laboral, no se han producido hechos o circunstancias que afecten en forma 
significativa el presente estado financiero. 

Ildefonso Núñez López
Gerente General

Marioly Aguilera Rosado
Gerente de Finanzas y Soporte de Negocio

Ronnie Aráoz Rodríguez
Contador General
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ADMINISTRADA POR BBVA PREVISIÓN AFP S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

Santa Cruz de la Sierra, 14 de febrero de 2011

A los señores 
Directores y Accionistas de 
BBVA PREVISIÓN AFP S.A. - ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

1. Hemos examinado el estado de activos y pasivos de la Cuenta de Mensualidad Vitalicia Variable, 
administrada por BBVA Previsión AFP S.A. – Administradora de Fondos de Pensiones al 31 de diciembre de 
2010 y 2009, así como las notas 1 a 8 que se acompañan. Este estado financiero es responsabilidad de la 
Gerencia de la Administradora. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el mismo basados 
en nuestras auditorias.
 
2.  Efectuamos nuestros exámenes de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Bolivia 
y el instructivo de cierre contable al 31 de diciembre de 2010, emitido por la Autoridad de Fiscalización y 
Control Social de Pensiones de Bolivia. Esas normas requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría 
para obtener razonable seguridad respecto a si el estado financiero está libre de presentaciones incorrectas 
significativas. Una auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, evidencias que sustenten los 
importes y revelaciones en el estado financiero. Una auditoría también incluye evaluar los principios de 
contabilidad utilizados y las estimaciones significativas hechas por la Gerencia, así como también evaluar 
la presentación del estado financiero en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan 
una base razonable para emitir nuestra opinión.

3.  Como se describe en las Notas 2 y 3 al estado financiero, el mismo ha sido preparado de acuerdo con 
prácticas contables establecidas por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones de Bolivia. 
Estas prácticas difieren de los principios de contabilidad generalmente aceptados en Bolivia.

4.  En nuestra opinión, el estado financiero mencionado en el párrafo 1, presenta razonablemente, en 
todos sus aspectos significativos la situación de activos y pasivos de la Cuenta de Mensualidad Vitalicia 
Variable administrada por BBVA Previsión AFP S.A. – Administradora de Fondos de Pensiones, al 31 de 
diciembre de 2010 y 2009, de acuerdo con normas contables emitidas por la Autoridad de Fiscalización y 
Control Social de Pensiones de Bolivia, descritas en las notas 2 y 3 al estado financiero.

5.  Como se menciona en la Nota 6 al estado financiero, de acuerdo con la nueva Ley de Pensiones las 
obligaciones, activos, pasivos y patrimonio del Fondo de Capitalización Individual compuesto por las 
Cuentas Individuales, la Cuenta de Mensualidad Vitalicia Variable, Cuenta Colectiva de Siniestralidad, 
Cuenta Colectiva de Riesgos Profesionales, y otras Cuentas a cargo de las Administradoras de Fondos 
de Pensiones, serán transferidos a los Fondos administrados por la Gestora Pública de Seguridad Social 
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de Largo Plazo, según corresponda, en los plazos, modalidades y procedimiento a ser determinado en 
reglamento. Previo a la transferencia de la Cuenta Colectiva de Siniestralidad y Cuenta Colectiva de Riesgos 
Profesionales administradas por las Administradoras de Fondos de Pensiones, estas deberán calcular las 
reservas matemáticas actuariales que correspondan.

ERNST & YOUNG LTDA.
Firma miembro de Ernst & Young Global

				    (Socio)  
Lic. Aud. Javier Iriarte J.
MAT. PROF. N° CAUB-9324
MAT. PROF. N° CAUSC-3125
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Nota 2010 2009

ACTIVO

1.5.1.01 Inversiones en el Fondo de Capitalización 
Individual 5.1 674.181.644 503.579.153

TOTAL ACTIVO 674.181.644 503.579.153

PASIVO

2.2.1.01 Beneficios Mensualidad Vitalicia Variable 5.2 674.181.644 503.579.153

TOTAL PASIVO 674.181.644 503.579.153

ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS
Memoria Anual 2010

CUENTA DE MENSUALIDAD VITALICIA VARIABLE
ADMINISTRADO POR BBVA PREVISION AFP S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
ESTADO DE ACTIVOS Y PASIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009
(Cifras expresadas en bolivianos)

Las notas 1 a 8 que se acompañan, forman parte integrante de estos estados financieros.

Ildefonso Núñez López
Gerente General

Marioly Aguilera Rosado
Gerente de Finanzas y Soporte de Negocio

Ronnie Aráoz Rodríguez
Contador General
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CUENTA DE MENSUALIDAD VITALICIA VARIABLE
ADMINISTRADO POR BBVA PREVISION AFP S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009
(Cifras expresadas en bolivianos)

Nota 1 - Objeto de la Cuenta��

La Cuenta de Mensualidad Vitalicia Variable, 
administrada por BBVA PREVISION AFP S.A., está 
conformada por los capitales acumulados, de 
todos aquellos afiliados que hubieran suscrito un 
contrato de Mensualidad Vitalicia Variable.

Para tal efecto BBVA PREVISION AFP S.A., se 
encuentra obligada a:

a)	 Prestar los servicios que conlleva la 
administración del patrimonio, el cálculo de 
las pensiones y el pago de las mismas a los 
contratantes que hubieran elegido dicha 
modalidad de pensión.

b)	 Representar a los propietarios del 
patrimonio de la Cuenta de Mensualidad 
Vitalicia Variable ante terceros, para la 
administración, cálculo y pago de dicha 
modalidad de pensión, así como en relación 
a la vigencia del contrato, otorgamiento y 
recepción de los beneficios.

c)	 Realizar todos los actos necesarios para 
la prestación de servicios, de acuerdo a la Ley 
de Pensiones y el contrato de prestación de 
servicios.

Los contratos de Mensualidades Vitalicias Vari-
ables tienen las siguientes cláusulas:

a)	 Irrevocabilidad, puesto que ninguna de 
las partes involucradas puede cancelarlos.

b)	 Vigencia, a partir de la fecha de 
suscripción del contrato por las partes.

c)	 Conclusión solamente al fallecimiento del 
último derechohabiente que tuviera derecho a 
pensión de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley de Pensiones.

d)	 Pensión Vitalicia para el titular o temporal 
para los derechohabientes de acuerdo a la Ley 
de Pensiones.

e)	 Prestación por gastos funerarios que 
forma parte del contrato, de conformidad a lo 
establecido en la Ley de Pensiones.

f)	 Pago de la pensión de jubilación dentro el 
primer mes de vigencia del contrato y devengará 
a partir de la fecha establecida en el Decreto 
Supremo N° 24469 de 17 de enero de 1997.

g)	 Pago de las pensiones por muerte a partir 
de los treinta (30) días de recibido el certificado 
de defunción del titular, que devengarán a 
partir de la fecha del fallecimiento del afiliado 
para aquellos derechohabientes declarados en 
el contrato de Mensualidad Vitalicia Variable. 

Para los derechohabientes que se acrediten con 
posterioridad, de conformidad con el artículo 3 del 
Decreto Supremo N° 24469 de 17 de enero de 1997, 
las pensiones por muerte devengarán a partir de la 
fecha de solicitud de pensión y acreditación.
	
El pago de este beneficio se originará de 
dos fuentes: i) Los aportes de los afiliados 
administrados por las Administradoras de Fondos 
de Pensiones, registrados en el patrimonio del 
Fondo de Capitalización Individual, en la Cuenta 
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Mensualidad Vitalicia Variable, y ii) Los aportes del 
antiguo Sistema de Reparto que serán aportados 
por el Tesoro General de la Nación a través de la 
Compensación de Cotizaciones.

i)	 La Cuenta de Mensualidad Vitalicia 
Variable, administrada por BBVA PREVISION 
AFP S.A., es una cuenta independiente y 
distinta del patrimonio de la Administradora 
y pertenece a los afiliados que han suscrito el 
Contrato de Mensualidad Vitalicia Variable.  La 
Administradora no tiene derecho de propiedad 
alguno sobre él.  Los bienes y derechos que 
componen el patrimonio de la Cuenta son 
indivisos, imprescriptibles e inafectables 
por gravámenes o medidas precautorias de 
cualquier especie.

ii)	 De acuerdo con el artículo 6 del Decreto 
Supremo N° 26069 de 9 de febrero de 2001, 
los afiliados que suscriban un contrato de 

Mensualidad Vitalicia Variable con BBVA 
PREVISION AFP S.A., tienen derecho a la 
Compensación de Cotizaciones al haber 
realizado sesenta o más cotizaciones al antiguo 
Sistema de Reparto, monto que será pagado 
mensualmente y de manera vitalicia al afiliado 
y cuando corresponda a sus derechohabientes, 
con recursos del Tesoro General de la Nación 
que serán depositados en las cuentas corrientes 
del Fondo de Capitalización Individual, de 
acuerdo con las solicitudes efectuadas en el 
mes.

Esta compensación se encuentra respaldada por 
el certificado de Compensación de Cotizaciones, 
emitido por el Tesoro General de la Nación, y 
entregado a BBVA PREVISION AFP S.A., para su 
custodia.

Tal como se describe en la Nota 6 durante la 
gestión 2010 se emitió la Nueva Ley de Pensiones

Nota 2 - Principios Contables��

Los principios contables aplicados por la 
Administradora son los siguientes:

2.1. Bases de presentación del estado financiero

El presente estado financiero ha sido preparado 
para ser presentado ante la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Pensiones 
(AP), entidad creada por Decreto Supremo N° 
071/2009 de 9 de abril de 2009 que extinguió a la 
Intendencia de Pensiones de la Superintendencia 
de Pensiones, Valores y Seguros, de acuerdo con las 
resoluciones administrativas, manual de cuentas y 
circulares emitidas por este organismo contralor.  
Estos lineamientos concuerdan con principios y 
normas contables generalmente aceptadas en 
Bolivia excepto por lo que se menciona en la Nota 
3 al estado financiero.

El presente estado financiero corresponde a 
los aportes de los afiliados registrados en el 
patrimonio del Fondo de Capitalización Individual 
en la Cuenta de Mensualidad Vitalicia Variable 
administrados por BBVA PREVISION AFP S.A. 
y no incluye los montos que corresponden a la 
Compensación de Cotizaciones realizada por el 
Tesoro General de la Nación.

2.2. Período cubierto por los estados financieros

El presente estado financiero de la Cuenta de 
Mensualidad Vitalicia Variable corresponde al 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2010, el 
mismo que es comparado con el estado financiero 
correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2009.
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Nota 3 - Diferencias con Principios de Contabilidad generalmente aceptados en Bolivia��

Nota 4 - Cambios en las Políticas Contables��

Nota 5 - Composición de los Grupos del Estado Financiero��

El estado financiero al 31 de diciembre de 2010 
y 2009, ha sido preparado de acuerdo con 
prácticas contables establecidas por la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social de Pensiones.  
Estas prácticas difieren de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en Bolivia, 
en los siguientes aspectos:

a) Se contabilizan las primas mensuales 
acreditadas, los rendimientos abonados y los 
beneficios pagados como pasivos y no como 
patrimonio.

b)  No se presentan los estados de rendimientos 
de variación patrimonial y de flujo de efectivo.

Durante la gestión 2010, no existieron cambios significativos en las políticas, prácticas y estimaciones 
contables, respecto a la gestión anterior.

El estado financiero al 31 de diciembre de 2010 y 
2009, está compuesto por los siguientes grupos:

5.1. Inversiones en el Fondo de Capitalización 
Individual

La composición del capítulo, al 31 de diciembre 
de 2010 y 2009, está relacionada con la  
participación en el Fondo de Capitalización 
Individual por Bs674.181.644 y Bs503.579.153, 

respectivamente. 

5.2. Beneficios Mensualidad Vitalicia Variable

Al 31 de diciembre de 2010 y 2009 las prestaciones 
por pagar, están formadas por los beneficios  de 
mensualidad vitalicia variable solicitadas hasta el 
cierre del ejercicio, más los rendimientos abonados 
por la inversión de los fondos, cuyo detalle en 
bolivianos se desglosa como sigue:

2.3. Criterios de valuación

Inversiones en el Fondo de Capitalización 
Individual

Las inversiones por la participación en el Fondo 
de Capitalización Individual se valúan al valor de 
la cuota parte a cada fecha respectiva.
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El número de casos e importes pagados por 
jubilación con compensación de cotización 
combinada con Mensualidad Vitalicia Variable, 

durante las gestiones 2010 y 2009, asciende a 
11.205 y 9.784 que equivalen a Bs325.506.672 y 
Bs295.323.906, respectivamente.

Nota 6 – Hechos Relevantes��

En el marco de la adecuación a la nueva Constitución 
Política del Estado aprobada por el Congreso  
Nacional y promulgada el 7 de febrero de 2009, el 
Gobierno Boliviano, a través del Poder Ejecutivo, 
ha promulgado la nueva Ley de Pensiones 065 
en fecha 10 de diciembre de 2010, los principales 
aspectos de la presente Ley que tienen un impacto 
en la Sociedad son los siguientes:

El capítulo II del Título I (Disposiciones generales) 
establece que  En el Sistema Integral de Pensiones 
se administrarán los siguientes fondos:

I.	 En el régimen contributivo, el a) Fondo 
de Ahorro Previsional, b) Fondo de Vejez y c) 
Fondo Colectivo de Riesgos, este último  estará 
compuesto con los recursos provenientes de las 
primas de Riesgo Común, Riesgo profesional y 
Riesgo Laboral.
II.	 En el régimen semicontributivo, el Fondo 
solidario, estará compuesto con recursos 
provenientes del 20% de las primas por 
Riesgo Común, por Riesgo Profesional y por 
Riesgo Laboral, del aporte del asegurado, del 
Aporte Nacional Solidario, del Aporte Patronal 
Solidario, del Aporte Solidario Minero y de 
otras fuentes de financiamiento.
III.	 En el régimen no contributivo, el Fondo 
de la Renta Universal de Vejez.

Cada uno de los Fondos del Sistema Integral de 
Pensiones se constituye como un patrimonio 

autónomo y diverso del patrimonio de la Entidad 
que los administra, son indivisos, imprescriptibles 
e inafectables por gravámenes o medidas 
precautorias de cualquier especie y sólo pueden 
disponerse de conformidad a la presente Ley. Los 
Fondos del Sistema Integral de Pensiones serán 
administrados y representados por la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo.

El capítulo I del Título VII (Gestora de la Seguridad 
Social a Largo Plazo) de la Ley establece que la 
administración del sistema integral de pensiones 
estará a cargo de una Gestora Pública de la 
Seguridad Social a Largo Plazo, la cual tendrá 
como objeto la administración y representación 
de los Fondos del Sistema Integral de Pensiones, 
gestión de prestaciones, beneficios y otros pagos 
del Sistema Integral de Pensiones.

El capítulo único del Título VIII (Transición) de la 
Ley, establece los siguientes aspectos:

- Transición: El periodo de transición para el inicio 
de la nueva Gestora, será establecido por Decreto 
Supremo.

- Transferencia de información y datos: Las 
Administradoras de Fondos de Pensiones deberán 
transferir a la gestora toda la información, 
documentos, expedientes, bases de datos y otros, 
siendo responsables de la documentación e 
información que transfieran. La Gestora deberá dar 

2010 2009

Beneficios Mensualidad Vitalicia Variable 674.181.644 503.579.153

Total 674.181.644 503.579.153
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su no objeción luego de revisar la documentación 
e información recibida.

- Transferencia del Fondo de Capitalización 
Individual: Las obligaciones, activos, pasivos y 
patrimonio del Fondo de Capitalización Individual 
compuesto por las Cuentas Individuales, la 
Cuenta de Mensualidad Vitalicia Variable, Cuenta 
Colectiva de Siniestralidad, Cuenta Colectiva de 
Riesgos Profesionales, y otras Cuentas a cargo 
de las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
serán transferidos a los Fondos administrados 
por la Gestora Pública de Seguridad Social de 
Largo Plazo, según corresponda, en los plazos, 
modalidades y procedimiento a ser determinado 
en reglamento. Previo a la transferencia de la 
Cuenta Colectiva de Siniestralidad y Cuenta 
Colectiva de Riesgos Profesionales administradas 
por las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
estas deberán calcular las reservas matemáticas 
actuariales que correspondan.

- Continuidad de servicios: Las Administradoras de 
Fondos de Pensiones, continuarán realizando todas 
las obligaciones determinadas mediante Contrato 
de Prestación de Servicios suscrito con el Estado 
Boliviano en el marco de la Ley 1732, así como 
lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones 
del Sistema Integral de Pensiones, asumiendo las 
obligaciones, atribuciones  y facultades conferidas 
a la Gestora de la Seguridad Social de Largo Plazo, 
mientras dure el periodo de transición, debiendo 
tomar en cuenta lo siguiente:

I.	 Continuar con las recaudaciones del 
Seguro Social Obligatorio hasta el inicio de la 
recaudación de las contribuciones del Sistema 
Integral de Pensiones.
II.	 A partir del mes siguiente de promulga la 
Ley iniciar la recaudación del Sistema Integral 
de Pensiones y del Aporte Nacional Solidario 
del asegurado dependiente
III.	 Cobrar las contribuciones en mora del 
Seguro Social Obligatorio.
IV.	 Continuar con la otorgación de las 
prestaciones, pagos y beneficios del Seguro 
Social Obligatorio a los afiliados dependientes 

e independientes cuando corresponda.
V.	 Otorgar las prestaciones, pagos y 
beneficios del Sistema Integral de Pensiones, 
a partir de la emisión de la reglamentación 
respectiva.
VI.	 Transitoriamente, la recaudación del 
Aporte Solidario del Asegurado, el Aporte 
Patronal Solidario y el Aporte Nacional 
Solidario del Asegurado Dependiente deberán 
ser registradas y acreditadas en la Cuenta 
Básicas Previsional administradas por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones.
VII.	 Las prestaciones por Riesgo Profesional 
de los asegurados al sistema de Reparto, 
a excepción del componente concesional, 
continuarán siendo pagadas  por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, hasta 
la fecha del inicio de actividades de la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo.
VIII.	 Las Administradoras de Fondos de 
Pensiones están autorizadas a cobrar las 
siguientes comisiones: 

a) Comisión por servicio de afiliación, 
procesamiento de datos y administración 
de prestaciones, hasta el inicio de la 
recaudación de las contribuciones del 
Sistema Integral de Pensiones; 

b) Comisiones por administración de 
portafolio, por pago de pensiones y la 
comisión del Sistema Integral de Pensiones, 
hasta la fecha de inicio de actividades de la 
Gestora, 

El porcentaje de las comisiones será el 
mismo que las Administradoras de Fondos 
de Pensiones percibían, hasta antes de la 
promulgación de la Ley 065. La Comisión 
del Sistema Integral de Pensiones será la 
determinada en la presente Ley.

Las Administradoras de Fondos de 
Pensiones durante el periodo de transición 
podrán deducir los costos de transacciones 
y de la custodia de los Fondos de Pensiones 
Administrados.
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- Conciliación: las entidades involucradas en la 
seguridad social de largo plazo, deberán efectuar 
las conciliaciones que sean necesarias, hasta la 
fecha a ser determinada por reglamento.

- Transferencia de acciones y dividendos: Las 
acciones de las empresas capitalizadas que se 
encuentran en el Fondo de Capitalización Colectiva 
deberán ser transmitidas a título gratuito a un 
fideicomiso a ser administrado por la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 
Los dividendos de las capitalizadas deberán ser 
transferidos al Fondo de Renta Universal de Vejez 
de acuerdo al reglamento. La liquidez del Fondo 
de Capitalización Colectiva pasará a formar parte 
del Fondo de la Renta Universal de Vejez.

El capítulo I del Título IX (Disposiciones varias 
finales) de la Ley establece que los procesos 
ejecutivos sociales instaurados por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, con 
anterioridad a la promulgación de la presente Ley, 
deberán ser concluidos por éstas bajo su entera y 
absoluta responsabilidad y que deberán informar 
periódicamente al Organismo de Fiscalización, el 
estado de los procesos conforme a reglamento.

El capítulo II del Título IX (Disposiciones varias 
finales) de la Ley establece que finalizado el 
periodo de transición los contratos y adendas 
suscritos por las Administradoras de Fondos 
de Pensiones con la Ex Superintendencia de 
Pensiones y la Ex Superintendencia de Pensiones, 
Valores y Seguros, quedarán resueltos, y a su 
vez se abroga la Ley 1732, de 29 de noviembre 
de 1996, de Pensiones y todas las disposiciones 
contrarias a la Ley 065.

En fecha 26 de enero de 2011, se emitió el Decreto 
Supremo 778 de Reglamento de Desarrollo Parcial 
de la nueva Ley de Pensiones, la cual establece 
que hasta que la Gestora Pública de la Seguridad 
Social de Largo Plazo asuma la administración del 
Sistema Integral de Pensiones - SIP, prevista en 
el Artículo 176 de la Ley N° 065, se aplicará lo 
siguiente:

•	 Las obligaciones establecidas en la Ley 
N° 065 y sus reglamentos serán asumidas por 
las Administradoras de Fondos de Pensiones – 
AFP.
•	 Las AFP deberán garantizar la eficiencia, 
eficacia y cobertura en la recaudación del SIP.
•	 Una vez acreditadas las Contribuciones 
del Asegurado al SIP, las AFP harán efectivo el 
cobro de la Comisión del SIP, establecida sobre 
el Total Ganado o Ingreso Cotizable.
•	 El Fondo de Capitalización Individual 
– FCI continuará con todas las operaciones 
y cuentas contables vigentes antes de la 
promulgación de la Ley N° 065.
•	 Para el inicio de las recaudaciones del 
SIP, las AFP deberán aperturar y operativizar 
cuentas y analíticos contables para la 
recaudación, acreditación y recuperación de 
mora de las Contribuciones del SIP, según 
corresponda.
•	 Las AFP se sujetarán a la normativa 
y esquemas contables establecidos para el 
Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo – 
SSO, debiendo adecuarlos a las Contribuciones 
del SIP conforme lo establecido en la Ley N° 
065 y normativa reglamentaria.
•	 El ingreso de las Contribuciones del 
SIP se efectuará a través de las Cuentas de 
Recaudación del FCI, de acuerdo al Manual de 
Cuentas, plazos y procedimientos establecidos 
para el SSO.
•	 Las Contribuciones destinadas al Fondo 
Solidario establecidas en la Ley N° 065, 
deberán ser registradas y acreditadas en la 
Cuenta Básica Previsional administrada por las 
AFP.

De acuerdo con la nueva Ley de Pensiones las 
obligaciones, activos, pasivos y patrimonio del 
Fondo de Capitalización Individual compuesto 
por las Cuentas Individuales, la Cuenta de 
Mensualidad Vitalicia Variable, Cuenta Colectiva 
de Siniestralidad, Cuenta Colectiva de Riesgos 
Profesionales, y otras Cuentas a cargo de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, 
serán transferidos a los Fondos administrados 
por la Gestora Pública de Seguridad Social de 
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Largo Plazo, según corresponda, en los plazos, 
modalidades y procedimiento a ser determinado 
en reglamento. Previo a la transferencia de la 
Cuenta Colectiva de Siniestralidad y Cuenta 

Colectiva de Riesgos Profesionales administradas 
por las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
estas deberán calcular las reservas matemáticas 
actuariales que correspondan.

Nota 7 - Contingencias��

Nota 8 - Hechos Posteriores��

La Administradora declara que la Cuenta de Mensualidad Vitalicia Variable no tiene contingencias de 
ninguna naturaleza, más allá de las registradas contablemente.

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2010 y hasta la fecha de emisión del presente estado financiero
de la Cuenta de Mensualidad Vitalicia Variable, no se han producido hechos o circunstancias que afecten
en forma significativa el presente estado financiero.

Ildefonso Núñez López
Gerente General

Marioly Aguilera Rosado
Gerente de Finanzas y Soporte de Negocio

Ronnie Aráoz Rodríguez
Contador General
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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

Santa Cruz de la Sierra, 14 de febrero de 2011

A los señores 
Directores y Accionistas de 
BBVA PREVISIÓN AFP S.A. - ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

1. Hemos examinado el estado de activos y pasivos de la Cuenta Básica Previsional, administrada por 
BBVA Previsión AFP S.A. – Administradora de Fondos de Pensiones al 31 de diciembre de 2010 y 2009, 
así como las notas 1 a 7 que se acompañan. Este estado financiero es responsabilidad de la Gerencia de 
la Administradora. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el mismo basados en nuestras 
auditorias. 

2.   Efectuamos nuestros exámenes de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Bolivia 
y el instructivo de cierre contable al 31 de diciembre de 2010, emitido por la Autoridad de Fiscalización y 
Control Social de Pensiones de Bolivia. Esas normas requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría 
para obtener razonable seguridad respecto a si el estado financiero está libre de presentaciones incorrectas 
significativas. Una auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, evidencias que sustenten los 
importes y revelaciones en el estado financiero. Una auditoría también incluye evaluar los principios de 
contabilidad utilizados y las estimaciones significativas hechas por la Gerencia, así como también evaluar 
la presentación del estado financiero en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan 
una base razonable para emitir nuestra opinión.

3.  Como se describe en las Notas 2 y 3 al estado financiero, el mismo ha sido preparado de acuerdo con 
prácticas contables establecidas por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones de Bolivia. 
Estas prácticas difieren de los principios de contabilidad generalmente aceptados en Bolivia.

4.  En nuestra opinión, el estado financiero mencionado en el párrafo 1, presenta razonablemente, en todo 
aspecto significativo la situación de activos y pasivos de la Cuenta Básica Previsional administrada por 
BBVA Previsión AFP S.A. – Administradora de Fondos de Pensiones, al 31 de diciembre de 2010 y 2009, de 
acuerdo con normas contables emitidas por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones de 
Bolivia, descritas en las Notas 2 y 3 al estado financiero.

5.  Como se menciona en la Nota 5 al estado financiero, de acuerdo con la nueva Ley de Pensiones las 
obligaciones, activos, pasivos y patrimonio del Fondo de Capitalización Individual compuesto por las 
Cuentas Individuales, la Cuenta de Mensualidad Vitalicia Variable, Cuenta Colectiva de Siniestralidad, 
Cuenta Colectiva de Riesgos Profesionales, y otras Cuentas a cargo de las Administradoras de Fondos 
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de Pensiones, serán transferidos a los Fondos administrados por la Gestora Pública de Seguridad Social 
de Largo Plazo, según corresponda, en los plazos, modalidades y procedimiento a ser determinado en 
reglamento. Previo a la transferencia de la Cuenta Colectiva de Siniestralidad y Cuenta Colectiva de Riesgos 
Profesionales administradas por las Administradoras de Fondos de Pensiones, estas deberán calcular las 
reservas matemáticas actuariales que correspondan.

ERNST & YOUNG LTDA.
Firma miembro de Ernst & Young Global

				    (Socio)  
Lic. Aud. Javier Iriarte J.
MAT. PROF. N° CAUB-9324
MAT. PROF. N° CAUSC-3125
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Nota 2010 2009

ACTIVO

1.5.1.01 Inversiones en el Fondo de Capitalización 
Individual 4.1  362.321.440  235.825.652 

TOTAL DEL ACTIVO  362.321.440  235.825.652 

PASIVO

2.1.5.05 Beneficios por Pagar Cuenta Básica Previsional 4.2  (37.426)

2.2.1.01 Beneficios Cuenta Básica Previsional 4.2  362.358.866  235.825.652 

TOTAL DEL PASIVO  362.321.440  235.825.652 

ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS
Memoria Anual 2010

CUENTA BÁSICA PREVISIONAL
ADMINISTRADO POR BBVA PREVISION AFP S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
ESTADO DE ACTIVOS Y PASIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009
(Cifras expresadas en bolivianos)

Las notas 1 a 7 son parte integrante de este estado financiero.

Ildefonso Núñez López
Gerente General

Marioly Aguilera Rosado
Gerente de Finanzas y Soporte de Negocio

Ronnie Aráoz Rodríguez
Contador General
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CUENTA BASICA PREVISIONAL
ADMINISTRADO POR BBVA PREVISION AFP S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009
(Cifras expresadas en bolivianos)

Nota 1 - Objeto de la Cuenta��

La Cuenta Básica Previsional, administrada por 
BBVA PREVISION AFP S.A., tiene por objeto 
único el financiamiento de la Fracción Básica 
Complementaria, para que el Afiliado o sus 
Derechohabientes, según les correspondan, 
accedan a la Pensión Mínima de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Participación de trabajadores 
estacionales en el Seguro Social Obligatorio de 
largo plazo (Ley 3785).

La Pensión Mínima, es la prestación de vejez 
mínima que brinda el Seguro Social de largo 
plazo a favor de los titulares y en las proporciones 
correspondientes a favor de los derechohabientes 
hasta el segundo grado. 
	
Los requisitos que debe cumplir el beneficiario 
para acceder a la Pensión Mínima de acuerdo 
al Art. 11 de la Ley 3785, son las siguientes: a) 
tener al menos sesenta (60) años, b) cuando 
la pensión obtenida de su Cuenta Individual 
sumada la Compensación de Cotizaciones cuando 
corresponda, no le alcance para financiar al 
menos el monto mínimo de la pensión y c) haber 
cotizado al Seguro Social Obligatorio, al Sistema 
de Reparto o a ambos, al menos durante ciento 
ochenta (180) periodos.

El Art. 12 la Ley 3785 indica que la cuantía de la 
Pensión Mínima será equivalente al Salario Mínimo 
Nacional vigente a la fecha de promulgación de la 
presente Ley. La Pensión Mínima será actualizada 

anualmente de acuerdo a la variación de la Unidad 
de Fomento a la Vivienda - UFV.

De acuerdo al Art. 15 de la Ley 3785, la Cuenta 
Básica Previsional estará financiada básicamente 
por: a) el veinte por ciento (20%) de las primas 
de Riesgo Común y Riesgo Profesional, de forma 
mensual, b) Cinco Millones 00/100 de Dólares 
Estadounidenses (US$ 5.000.000) obtenidos de la 
Cuenta de Siniestralidad, por única vez, c) Cinco 
Millones 00/100 de Dólares Estadounidenses (US$ 
5.000.000) obtenidos de la Cuenta de Riesgos 
Profesionales, por única vez, d) El diez por ciento 
(10%) de la diferencia entre el Total Ganado 
menos sesenta (60) salarios mínimos nacionales, 
cuando la diferencia sea positiva y e) otras fuentes 
normadas por el Poder Ejecutivo.

La Cuenta Básica Previsional, administrada por 
BBVA PREVISION AFP S.A., es un patrimonio 
autónomo y diverso del patrimonio de la 
Administradora de Fondos de Pensiones, indiviso, 
imprescriptible e inafectable por gravámenes 
o medidas precautorias de cualquier especie 
y sólo puede utilizarse para pagar la Fracción 
Complementaria que corresponda a fin de que 
el afiliado o sus derechohabientes accedan a la 
Pensión Mínima.

Tal como se describe en la Nota 5 durante la 
gestión 2010 se emitió la Nueva Ley de Pensiones



209

ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS
Memoria Anual 2010

Nota 2 - Principios Contables��

Nota 3 - Diferencias con Principios de Contabilidad generalmente aceptados en Bolivia��

Nota 4 - Composición de los Grupos del Estado Financiero��

Los principios contables aplicados por la 
Administradora son los siguientes:

2.1. Bases de presentación del estado financiero

El presente estado financiero ha sido preparado 
para ser presentado ante la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Pensiones, de 
acuerdo con las resoluciones administrativas, 
manual de cuentas y circulares emitidas por 
este organismo contralor.  Estos lineamientos 
concuerdan con principios y normas contables 
generalmente aceptadas en Bolivia, excepto 
por lo que se menciona en la Nota 3 al estado 
financiero.

2.2. Período Cubierto por los Estados Financieros

El presente estado financiero de la Cuenta Básica 
Previsional corresponde al período comprendido 
entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2010 el 
mismo que es comparado con el estado financiero 
correspondiente al ejercicio  del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2009.

2.3. Criterios de valuación

Inversiones en el FCI

Las inversiones por la participación en el Fondo 
de Capitalización Individual se valúan al valor de 
la cuota parte a cada fecha respectiva.

El estado financiero al 31 de diciembre de 2010 
y 2009, ha sido preparado de acuerdo con 
prácticas contables establecidas por la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social de Pensiones.  
Estas prácticas difieren de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en Bolivia 
en los siguientes aspectos:

a) Se contabilizan las primas mensuales 
acreditadas, los rendimientos abonados y los 

beneficios pagados como pasivo y no como 
patrimonio.

b) No se presentan los estados de rendimientos, 
de variación patrimonial y de flujo efectivo.

c) Las primas mensuales acreditadas, los 
rendimientos abonados y los beneficios 
pagados se registran por lo percibido y no por 
lo devengado.

El estado financiero al 31 de diciembre de 2010 y 
2009, está compuesto por los siguientes grupos:

4.1. Inversiones en el FCI

La composición del capítulo, al 31 de diciembre de 
2010 y 2009, esta relacionada con la participación 

en el Fondo de Capitalización Individual por Bs. 
362.321.440 y Bs. 235.825.652, respectivamente.

4.2. Beneficios Cuenta Básica Previsional

La composición del capítulo, al 31 de diciembre 
de 2010 y 2009, es la siguiente:
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2010 2009

Beneficio por pagar Cuenta Básica Previsional              (37.426) -

Beneficio Cuenta Básica Previsional 362.358.866 235.825.652

362.321.440 235.825.652
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El número de casos pagados por Cuenta Básica 
Previsional, durante la gestión 2010 y 2009, 
asciende a 1.087 y 688 que equivalen a Bs3.511.463 
y Bs1.787.135 al 31 de diciembre de 2010 y 2009, 
respectivamente.

Durante la gestión 2010 de la Cuenta Básica 
Previsional se han cancelado 172 casos solicitados 
por La Vitalicia Seguros y Reaseguros de Vida y 92 

casos de AFP Futuro de Bolivia que equivalen a 
Bs89.614.

Durante la gestión 2009, de la Cuenta Básica 
Previsional se han cancelado 13 casos solicitados 
por La Vitalicia Seguros y Reaseguros de Vida y 
1 caso de AFP Futuro de Bolivia que equivalen a 
Bs25.082.

Nota 5 - Hechos Relevantes��

En el marco de la adecuación a la nueva 
Constitución Política del Estado aprobada por 
el Congreso  Nacional y promulgada el 7 de 
febrero de 2009, el Gobierno Boliviano, a través 
del Poder Ejecutivo, ha promulgado la nueva Ley 
de Pensiones 065 en fecha 10 de diciembre de 
2010, los principales aspectos de la presente Ley 
que tienen un impacto en la Sociedad son los 
siguientes:

El capítulo II del Título I (Disposiciones generales) 
establece que  En el Sistema Integral de Pensiones 
se administrarán los siguientes fondos:

I.	 En el régimen contributivo, el a) Fondo 
de Ahorro Previsional, b) Fondo de Vejez y c) 
Fondo Colectivo de Riesgos, este último  estará 
compuesto con los recursos provenientes de las 
primas de Riesgo Común, Riesgo profesional y 
Riesgo Laboral.
II.	 En el régimen semicontributivo, el 
Fondo solidario, estará compuesto con recursos 
provenientes del 20% de las primas por Riesgo 

Común, por Riesgo Profesional y por Riesgo 
Laboral, del aporte del asegurado, del Aporte 
Nacional Solidario, del Aporte Patronal Solidario, 
del Aporte Solidario Minero y de otras fuentes de 
financiamiento.
III.	 En el régimen no contributivo, el Fondo 
de la Renta Universal de Vejez.

Cada uno de los Fondos del Sistema Integral de 
Pensiones se constituye como un patrimonio 
autónomo y diverso del patrimonio de la Entidad 
que los administra, son indivisos, imprescriptibles 
e inafectables por gravámenes o medidas 
precautorias de cualquier especie y sólo pueden 
disponerse de conformidad a la presente Ley. Los 
Fondos del Sistema Integral de Pensiones serán 
administrados y representados por la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo.

El capítulo I del Título VII (Gestora de la Seguridad 
Social a Largo Plazo) de la Ley establece que la 
administración del sistema integral de pensiones 
estará a cargo de una Gestora Pública de la 
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Seguridad Social a Largo Plazo, la cual tendrá 
como objeto la administración y representación 
de los Fondos del Sistema Integral de Pensiones, 
gestión de prestaciones, beneficios y otros pagos 
del Sistema Integral de Pensiones.

El capítulo único del Título VIII (Transición) de la 
Ley, establece los siguientes aspectos:

- Transición: El periodo de transición para el inicio 
de la nueva Gestora, será establecido por Decreto 
Supremo

- Transferencia de información y datos: Las 
Administradoras de Fondos de Pensiones deberán 
transferir a la gestora toda la información, 
documentos, expedientes, bases de datos y otros, 
siendo responsables de la documentación e 
información que transfieran. La Gestora deberá dar 
su no objeción luego de revisar la documentación 
e información recibida.

- Transferencia del Fondo de Capitalización 
Individual: Las obligaciones, activos, pasivos y 
patrimonio del Fondo de Capitalización Individual 
compuesto por las Cuentas Individuales, la 
Cuenta de Mensualidad Vitalicia Variable, Cuenta 
Colectiva de Siniestralidad, Cuenta Colectiva de 
Riesgos Profesionales, y otras Cuentas a cargo 
de las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
serán transferidos a los Fondos administrados 
por la Gestora Pública de Seguridad Social de 
Largo Plazo, según corresponda, en los plazos, 
modalidades y procedimiento a ser determinado 
en reglamento. Previo a la transferencia de la 
Cuenta Colectiva de Siniestralidad y Cuenta 
Colectiva de Riesgos Profesionales administradas 
por las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
estas deberán calcular las reservas matemáticas 
actuariales que correspondan.

- Continuidad de servicios: Las Administradoras de 
Fondos de Pensiones, continuarán realizando todas 
las obligaciones determinadas mediante Contrato 
de Prestación de Servicios suscrito con el Estado 
Boliviano en el marco de la Ley 1732, así como 
lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones 

del Sistema Integral de Pensiones, asumiendo las 
obligaciones, atribuciones  y facultades conferidas 
a la Gestora de la Seguridad Social de Largo Plazo, 
mientras dure el periodo de transición, debiendo 
tomar en cuenta lo siguiente:

I.	 Continuar con las recaudaciones del 
Seguro Social Obligatorio hasta el inicio de la 
recaudación de las contribuciones del Sistema 
Integral de Pensiones.
II.	 A partir del mes siguiente de promulga la 
Ley iniciar la recaudación del Sistema Integral 
de Pensiones y del Aporte Nacional Solidario 
del asegurado dependiente
III.	 Cobrar las contribuciones en mora del 
Seguro Social Obligatorio.
IV.	  Continuar con la otorgación de las 
prestaciones, pagos y beneficios del Seguro 
Social Obligatorio a los afiliados dependientes 
e independientes cuando corresponda.
V.	 Otorgar las prestaciones, pagos y 
beneficios del Sistema Integral de Pensiones, 
a partir de la emisión de la reglamentación 
respectiva.
VI.	 Transitoriamente, la recaudación del 
Aporte Solidario del Asegurado, el Aporte 
Patronal Solidario y el Aporte Nacional 
Solidario del Asegurado Dependiente deberán 
ser registradas y acreditadas en la Cuenta 
Básicas Previsional administradas por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones.
VII.	 Las prestaciones por Riesgo Profesional 
de los asegurados al sistema de Reparto, 
a excepción del componente concesional, 
continuarán siendo pagadas  por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, hasta 
la fecha del inicio de actividades de la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo.
VIII.	 Las Administradoras de Fondos de 
Pensiones están autorizadas a cobrar las 
siguientes comisiones: 

a)    Comisión por servicio de afiliación, 
procesamiento de datos y administración 
de prestaciones, hasta el inicio de la 
recaudación de las contribuciones del 
Sistema Integral de Pensiones; 
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b)   Comisiones por administración de 
portafolio, por pago de pensiones y la 
comisión del Sistema Integral de Pensiones, 
hasta la fecha de inicio de actividades de la 
Gestora, 

El porcentaje de las comisiones será el 
mismo que las Administradoras de Fondos 
de Pensiones percibían, hasta antes de la 
promulgación de la Ley 065. La Comisión 
del Sistema Integral de Pensiones será la 
determinada en la presente Ley.

Las Administradoras de Fondos de 
Pensiones durante el periodo de transición 
podrán deducir los costos de transacciones 
y de la custodia de los Fondos de Pensiones 
Administrados.

- Conciliación: las entidades involucradas en la 
seguridad social de largo plazo, deberán efectuar 
las conciliaciones que sean necesarias, hasta la 
fecha a ser determinada por reglamento.

- Transferencia de acciones y dividendos: Las 
acciones de las empresas capitalizadas que se 
encuentran en el Fondo de Capitalización Colectiva 
deberán ser transmitidas a título gratuito a un 
fideicomiso a ser administrado por la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 
Los dividendos de las capitalizadas deberán ser 
transferidos al Fondo de Renta Universal de Vejez 
de acuerdo al reglamento. La liquidez del Fondo 
de Capitalización Colectiva pasará a formar parte 
del Fondo de la Renta Universal de Vejez.

El capítulo I del Título IX (Disposiciones varias 
finales) de la Ley establece que los procesos 
ejecutivos sociales instaurados por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, con 
anterioridad a la promulgación de la presente Ley, 
deberán ser concluidos por éstas bajo su entera y 
absoluta responsabilidad y que deberán informar 
periódicamente al Organismo de Fiscalización, el 
estado de los procesos conforme a reglamento.

El capítulo II del Título IX (Disposiciones varias 

finales) de la Ley establece que finalizado el 
periodo de transición los contratos y adendas 
suscritos por las Administradoras de Fondos 
de Pensiones con la Ex Superintendencia de 
Pensiones y la Ex Superintendencia de Pensiones, 
Valores y Seguros, quedarán resueltos, y a su 
vez se abroga la Ley 1732, de 29 de noviembre 
de 1996, de Pensiones y todas las disposiciones 
contrarias a la Ley 065.

En fecha 26 de enero de 2011, se emitió el Decreto 
Supremo 778 de Reglamento de Desarrollo Parcial 
de la nueva Ley de Pensiones, la cual establece 
que hasta que la Gestora Pública de la Seguridad 
Social de Largo Plazo asuma la administración del 
Sistema Integral de Pensiones - SIP, prevista en 
el Artículo 176 de la Ley N° 065, se aplicará lo 
siguiente:

•	 Las obligaciones establecidas en la Ley 
N° 065 y sus reglamentos serán asumidas por 
las Administradoras de Fondos de Pensiones – 
AFP.
•	 Las AFP deberán garantizar la eficiencia, 
eficacia y cobertura en la recaudación del SIP.
•	 Una vez acreditadas las Contribuciones 
del Asegurado al SIP, las AFP harán efectivo el 
cobro de la Comisión del SIP, establecida sobre 
el Total Ganado o Ingreso Cotizable.
•	 El Fondo de Capitalización Individual 
– FCI continuará con todas las operaciones 
y cuentas contables vigentes antes de la 
promulgación de la Ley N° 065.
•	 Para el inicio de las recaudaciones del 
SIP, las AFP deberán aperturar y operativizar 
cuentas y analíticos contables para la 
recaudación, acreditación y recuperación de 
mora de las Contribuciones del SIP, según 
corresponda.
•	 Las AFP se sujetarán a la normativa 
y esquemas contables establecidos para el 
Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo – 
SSO, debiendo adecuarlos a las Contribuciones 
del SIP conforme lo establecido en la Ley N° 
065 y normativa reglamentaria.
•	 El ingreso de las Contribuciones del 
SIP se efectuará a través de las Cuentas de 
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Recaudación del FCI, de acuerdo al Manual de 
Cuentas, plazos y procedimientos establecidos 
para el SSO.
•	 Las Contribuciones destinadas al Fondo 
Solidario establecidas en la Ley N° 065, 
deberán ser registradas y acreditadas en la 
Cuenta Básica Previsional administrada por las 
AFP.

De acuerdo con la nueva Ley de Pensiones las 
obligaciones, activos, pasivos y patrimonio del 
Fondo de Capitalización Individual compuesto 
por las Cuentas Individuales, la Cuenta de 
Mensualidad Vitalicia Variable, Cuenta Colectiva 

de Siniestralidad, Cuenta Colectiva de Riesgos 
Profesionales, y otras Cuentas a cargo de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, 
serán transferidos a los Fondos administrados 
por la Gestora Pública de Seguridad Social de 
Largo Plazo, según corresponda, en los plazos, 
modalidades y procedimiento a ser determinado 
en reglamento. Previo a la transferencia de la 
Cuenta Colectiva de Siniestralidad y Cuenta 
Colectiva de Riesgos Profesionales administradas 
por las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
estas deberán calcular las reservas matemáticas 
actuariales que correspondan.

Nota 6 - Contingencias��

Nota 7 - Hechos Posteriores��

La Administradora declara que la Cuenta Básica Previsional no tiene contingencias de ninguna naturaleza, 
más allá de las registradas contablemente.

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2010 no se han producido hechos o circunstancias que afecten 
en forma significativa el presente Estado Financiero.

Ildefonso Núñez López
Gerente General

Marioly Aguilera Rosado
Gerente de Finanzas y Soporte de Negocio

Ronnie Aráoz Rodríguez
Contador General
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